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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002179-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Francisco 
Igea Arisqueta, relativa a resultado de los indicadores de cobertura, proceso y resultado de 48 servicios 
en diversas zonas de salud de la provincia de Soria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002109 a PE/002195.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Cortes d~ C9stilla Y Le6n 
~:¿·;:.,ü:. b·,:.i cie Entr-?-d-= 
t~dmei·ó 9egj;.trt;: 457 
iC::./ttt/202'1- :_j :[!~i~~)3 

Francisco lgea Arisqueta, procurador perteneciente al Grupo Parl amentario Mixto de las Cortes 

de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artícu lo 155 y siguientes del Reglamento de 

la cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente PREGUNTA PARA SU CONTESTACIÓN 

POR ESCRITO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La cartera de servicios de atención primaria de Castilla y León, publicada en 2019, se estructura 

en 4 bloques y 48 servicios, y son los que a continuación se exponen: 

1.-Actividades de prevención y promoción de la salud individual y familiar 

Atención en promoción y prevención en la infancia, adolescencia y juventud 
Vacunación infantil de O a 14 años ..... ....................... ..... ... .. ......... . .. .. .. . . 
Atención a niños y niñas de O a 23 meses .. ... .. ................ . ..... . .............. .. 
Atención a niños y niñas de 2 a 5 años ....... .......................................... . 
Atención a niños y niñas de 6 a 14 años ............. . ....... ........ .. .............. .. .. 
atención bucodental en la pob lación in fanti l ......... .. .................... .. .......... . 
Act ividades de prevención y promoción de hábitos y est ilos de vida sa ludable en el 
joven .............. .. ................. ..... .. .. . ... . . 

1.2. Atención en promoción y prevención específica a la mujer 
Atención a la mujer durante el embarazo ......... ......... ........................... .. . 
Educación maternal, paterna l y de la crianza ..... .............. .... . ............... .. . 
Atención a la mujer en el puerperio ... ......... .. . .... .. ................................. . 
Cribado y diagnóstico precoz de cáncer de cuello de útero .................. . ... .. 
Cribado y diagnóstico precoz de cáncer de mama ... . ....... ........ ................ . 
Atención a la mujer en el climaterio ............ ... .............. ............ .. ........... . 
Detección precoz y prevención de vio lenc ia de género en mujeres .. .......... . 

1.3. Atención en promoción y prevención a la persona adulta y personas mayores 
Vacunación en el adulto ............................... . .... .... ... ........ .. ........ .. . ..... . 
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Actividades de prevención y promoción de hábitos y esti los de v ida saludable en el 
adulto ... ... .. ...................................... . 
Actividades de prevención y promoción de hábitos y estilos de vida sa ludabl e en 
personas mayores ....... ... . ...... . 
Valoración de los factores de riesgo cardiovascular .. ... . ...... .... .. ..... . ......... . 
Cribado y diag nóstico precoz de cáncer colorrecta 1 ....... .. ................. . ..... . . 

2.- Atención a los problemas de salud preva lentes 

2.1. Atención a la infancia y adolescencia: 
Atención a niños y niñas con asma ........ . .. ... .. . ................. .. ................. .. 
Atención al sobrepeso y obesidad infanto-juven il .......... ..... .... .... . .. . . ....... . . 
Detección precoz y abordaje integral de victimas 
de maltrato intrafamiliar en la infancia y adolescencia .. .... . ....... .. ...... ... . 
Atención a la persona con trastorno por déficit 
de atención e hiperactiv idad (TDAH) .. .. ... ..... .. .. . ..... .. ... ........ . .. .. .... ... . .. 

2.2. Ate nción a los problemas de salud prevalentes en la mujer 
Atención a la mujer que sufre vio lencia de genero ............................. . .. .. . 

2.3. Atención al adu lto y personas mayores 

Atención a la persona con hipertensión arteria l ............................. .. ...... . 
Atención a la persona con diabetes mellitus . ..... . ...... .................. . ..... .... .. . 
Atención a la persona con obesidad .... ....... .. . ... . ..... . .................... . .. .... .. . . 
Atención a la persona con dislipemia ... ... ... .. ... .... . .... . ............... .. . ......... .. 
Atención a la persona con enfermedad renal crónica . .... .... . .. ... .. . .... . . . ... ... . 
Atención a la persona fumadora ...................... ..... ............... . ... . . . .. ...... .. . 
Atención a la persona con enfermedad pulmonar obstructiva crónica ..... .... . 
Atención a la persona con insu ficiencia cardiaca crónica ....................... . .. . 
Atención a la persona bebedora de riesgo ................. ... ....................... ... . 
Atención a la persona con tratamiento anticoagulante . ....... .. ..... . .. .. . ........ . 
Atención a la persona mayor frágil ........................ ....... .. . ...... . .. ......... ... . 
Atención a la perso na con pluripatología crónica compleja ............. . ......... . 
Atención a la persona con necesidad de cuidados pa liativos .. ... .. . . .. ..... .. .. . . 
Atención a la persona con dolor crónico no onco lógico ... .. . .... . ... ..... ... ... ... . . 
Atención a la persona con demencia . ... .. .. .................. . ........ ..... . ...... .. . ... . 
Atención a la persona dependiente ............... . .. .. .. ... .. . .... ........ ......... . . .... . 
Atención a la persona con ansiedad .......... .... ....... . .. ........... ..... .. ... ..... .... . 
Atención a la persona con depresión ................................. ..... .. ... . .. .. . .. .. . 
Atención a la persona cuidadora ...... .. ....... ....... .... ..... ........ ... .... ..... ........ . 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

3.- Servicios Complementarios de Salud 

Fisioterapia . ........... . ....... . ... ..... .......... .. ....... ...... . . ..... ...... ... . . . .. .... . .. ... . . . 
Cirugía menor .. ............... . .. ........... ............... ........... .... .. .. . ................. . 
Ecografía clín ica . .. ... . .. ... .. . ... . . .. .. .. ......... .. ............................................ . 

4.- Actividades de promoción de la salud de abordaje grupal y comunitario 

Educación para la salud en centros educativos ....................................... . 
Educación para la salud con grupos .... ... ........... ........... .... ....... .. .... ..... . .. . 
Intervenciones comunitarias .. ......... ..... .... ... ... .. .. .. .... .. .......................... . 

Estos servicios cuentan, pa ra valorar su grado de implantación y cumplimiento, con al menos 

uno de los siguientes t ipos de indicadores: Indicador de cobertura, indicador de proceso e 

indicador de resultado. 

Por todo ello y para valorar la uniformidad de la prestación de estos 48 servicios en la provincia 

de Soria sol icitamos respuesta por escrito a las siguientes preguntas: 

PREGUNTA 

1.- ¿Cuál es el resultado de los indicadores de cobertura, proceso y resultado de cada uno de 

estos 48 servicios en cada uno de las siguientes Zonas Básicas de Salud? 

Z.B.S. Ágreda; Z.B.S. Almazán; Z.B.S. Arcos de Jalón; Z.B.S. Berlanga de Duero; Z.B.S. Burgo de 

Osma; Z.B.S. Gómara; Z.B.S. Ólvega; Z.B.S. Pinares-Covaleda; Z.B.S. San Esteban de Gormaz; 

Z.B.S. San Leonardo de Yagüe; Z.B.S. San Pedro Manrique; Z.B.S. Seria Norte; Z.B.S. So ria Rural; 

Z.B.S . Soria Sur 

Val ladolid, 18 de enero de 2024 

Fdo. : Francisco lgea Arisqueta 
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